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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520170023700 

 

 
Clase de Proceso: Verbal 

Demandante: Javier Eduardo Rodríguez 

Demandado: Gonzalo Padilla. 

  

  

  

No se accede a la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante como quiera que no reúne las exigencias contempladas en el 

artículo 590 del C.G.P. 

 

Por secretaría, contabilícese el término otorgado en auto de fecha 5 de marzo de 

2021 obrante en el cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

SP  
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